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NOTARIA , 
130 República del Ecuador, 

Guayaquil 
£ Dra. Norma a los diecisiete dias del mes de Enero del año 

Plaza de ab 

García dos mil, ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA 

DE GARCIA, Abogada y Notaria Pública+.Décimo Al 

i¡fercera de este Cantón, comparece el 

señor OSCAR VICENTE BUSTOS PEÑAHERRERA, 

de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, a nombre y en representación 

de la companía SERVAMAIN S. A., en su 

calidad de Gerente y representante legal 

mm y debidamente autorizado, conforme lo 

acredita con la respectiva copia del 

- nombramiento debidamente ¡inscrito y además, 

con el Acta de Junta General de 

Accionistas, celebrada el día once de 

Enero del año dos mil, que me presenta y 

Glenda S- 103 que se aqregarán al final de éste  ins- 

trumento; el compareciente es de naciona-     
idad ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de 

 



Guayaquil, con la capacidad civil y ne- 

cesaria para Celebrar toda clase de 

actos o contratos y a quien de  conocer- 

lo personalmente doy fe; bien instruido 

sobre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de RESCILIACION, AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentó la mi- 

nuta que es del tenor siguiente: Señora 

Notaria: En el Registro de escrituras pú- 

blicas a su cardo, sírvase incorporar una 

por la cual conste la resciiliación, el 

aumento de capital y la reforma de  es- ui
 

tatuto social que se determina al tenor 

de las siguientes cláusulas:.- CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE: Otorga la presente es- 

critura pública la compañía SERVAMAIN 

Ss. A., en la interpuesta persona de su 

Gerente y representante legal señor OSCAR 

VICENTE BUSTOS PEÑAHERRERA v plenamente fa- 

cultado para el otorgamiento de este ins- 

trumento por la Junta General de Accionistas 

de su representada celebrada el día once 

de Enero del año dos mil.- CLAUSULA SEGUN- 

DA: ANTECEDENTES: A) La companía SERVA- 

MAIN S. A. se constituyó por escritura 

 



000009003 
pública otorgada ante el notario vigésimo 

primero de Guayaquil Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el día veintinueve de Enero de 

mil novecientos noventa y siete, con un 

capital social de CINCO MILLONES DE SU- 

CRES, dividido en cinco mil acciones, 

ordinarias y nominativas de Unsgpmil su-+ 

  

cres cada una de ellas. El contrato so- 
NOTARIA 

130 cial se inscribió de fojas slete mil 
Guayaquil 

“> Dra. Norma novecientos cuarenta y siete (7.947) a 
Plaza de 
García . , . . : 

siete mil novecientos cincuenta y cinco 

pa (7.955), del Registro Mercantíl, y anotado 

bajo el número tres mil ochocientos no- 

venta y uno (3.891) del Repertorio, en 

. Guayaquil el trece de Vebrero de mil  no- 

mm * . 

vecientos noventa y siete; B) En la se- 

sión de Junta General de Accionistas de 

la compañía SERVAMAIN S. A. celebrada en 

a su local social el día once de Enero 

del año dos mil, se acordó unánimemente, 

SS entre otras resoluciones, aumentar el ca- 

pital social de la compañía, reformando 

el estatuto social en su artículo quinto 

relativo al capital social de la compañía, re- 

forma independiente de las que se resolvieron 

y se señalan en el literal siguiente; C) Por 

  

    
scritura pública otorgada ante usted misma, 

señora Notaria, el día dieciocho de Junio de 

  
 



mil novecientos noventa y nueve, previa Junta 

General de Accionista, se reformó el es- 

tatuto social de la compañía SERVAMAIN $. 

A. agregándose un literal ¡dentificándolo 

con el C), al Artículo Tercero del mismo 

con el objeto de obtener clasificación de 

transportadora en el Consejo Nacional de 

Transito y Transporte Terrestre, el que 

exige previamente, corregir el objeto so- 

cial, pero es el caso que dicha Institución, 

en Resolución número Cero cero slete 

guión RE guión cero cero nueve guión 

nueve nueve quión  CiITD0 ¡007-RE-009-99-- 

CNTTT) del diez de Noviembre de mil  no- 

vecientos noventa y nueve, emitiendo in- 

forme favorable a la solicitud de SERVA- 

MAIN S. A., sugirió una concreción a la 

reforma resuelta por la compania y  ade- 

más recomendó la incorporación de un ca- 

pítulo relativo a las disposiciones gene- 

rales de tránsito, lo que ha sido acep- 

tado cuando tal situación se planteó en 

y la Junta General de Accionistas de 1 a > 

compañia Servamain S. A. celcbrada para 

este efecto el día once de Enero del 

año dos mil, en la que se resolvió 

rear la escritura pública otorgada ante 

la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil el



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
> Dra. Norma 

Plaza de 

García 

A 

dieciocho de Junio de este mismo 00990004 

para dejar sin efecto, las resoluciones 

de la Junta que autorizó ese instrumen- 

to.- CLAUSULA TERCERA: RESCILIACION DE 

ESCRITURA PUBLICA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL: Con los 

antecedentes expuestos yo, OSCAR VICENTE 

BUSTOS PEÑAHERRERA, en mi calidad de 

Gerente y representante de la compañía 

SERVAMAIN S. Bo, plenamente facultado 

para el otorgamiento de esta escritura 

pública por ¿la Junta General de 

Accionistas de mi representada celebrada 

el día once de Enero del año dos mil, 

y en acatamiento a lo resuelto unánimemen-— 

te en ella DECLARO: A) Que se rescilia la 

escritura pública otorgada ante la notaria 

doctora Norma Plaza de García el día dieciocho 

de Junio de mil novecientos noventa y nueve, 

dejando por lo tanto, sia, efecto y validez las 

resoluciones adoptadas en Junta General de 

Accionistas de la compañía celebrada el día 

tres de Junio de mil novecientos noventa y 

nueve, debiendo anotarse marginalmente este 

acto en dicho instrumento público; B) Que el 

capital social de la compañía se incrementa en 

la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SU- 

RES dividido en noventa y cinco mil acciones 

   



iguales e indivisibles de. un mil sucres cada 

una de ellas, incremento que sumado al capital 

social original arrojará, a la inscripción de 

este instrumento público, un capital social de 

CAEN «MILLONES DE SUCRES dividido en cien 

mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil. sucres cada una de ellas. Las acciones 

provenientes del aumento han sido totalmente 

suscritas y pagadas en el iweinticinco por, 

ciento del valor de cada una de las acciones, 

conforme consta del acta de Junta general ce- 

lebrada en la fecha ya señalada, la misma que 

se agrega al presente instrumento público; €) 

Que el estatuto de la compañía se reforma en 

sus Artículos Tercero, literal c) y el 

Artículo Quinto; y además, se agrega un 

capitulo de Disposiciones Genergles de 

Tránsito, a continuación del Artículo Décimo 

Cuarto, acorde al área que ha ampliado en su 

objeto, con los textos constantes en el Acta 

de Junta General de Accionistas rnrelebrada el s 

día once de Enero del año dos mil, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura 

pública para que forme parte integrante de la 

misma; D) Que bajo gravedad de Juramento de- 

claro que el capital de la compañía se encuen- 

tra correctamente integrado.- Agregue usted, 

Señor Notario, las formalidades y decla-
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Guayaquil, YAFLL NU. 

Sr. 

VICENTE BUSTOS PEÑAMNERRERA 
Ciudad. 

  

Le is consideraciones 

Cuúmpleme  inalmfesta le que la Junta General Universal 
Extraordinaria de lu compañía SERVAMAIN SA. celebrada el 
día de li0y, tuvo el uclento de éleyilu a usted jara el Cu gu de 
LEREMTE por el dopsu de cinco años 

Según los Estatulos Sutioles, a ted le corresponderá ejercer la 
Representación Legal, ludiciol, y ext újudicial de la compañía 

SERVAHAIN S.A. se constituyo medtónte Escritura Pública 
oturgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil 
áb. Harcos Diaz Cásquete el día 29 de Enero de 1947 € inscrita 
en el Registro Hercantil el VAFOO 1947 

Atentemente, y / > 

Ab Nury Butiña deHivar— 
Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE: de la compañía 
SERVAMAIN SA y declaro que me he posesianado en esta 
mesma fecha.- 

busyaquia, Y 3FLB 1997 

ES 
VICENTE BUSTOS PEÑAMERRERA 

En la presenta fecha queda inscrito". este Nombramient d 
" 

vo Ep a 
s , , Folio (s , L332 Tee istra Mercantil Na Ez Idol do. 40 til Na, 

error EN , Koperto + en . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA SERVAMAIN S.A. 

0009006 
En Guayaquil a los once días del mes de Enero del año dos mil, 

siendo las catorce horas treinta minutos, en el local social de la 

compañía SERVAMAIN $S. A., ubicado en el inmueble situado, 

a la altura del kilómetro 4 1/4 de la Avenida Juan Tanca 

Marengo, con frente a la calle viuda de Pareja s/n, local uno del 

Condominio Mario Coka Barriga MACOB, de esta ciudad, 

encontrándose presente su único accionista señor OSCAR 

VICENTE BUSTOS PENANERRERA, propietario de CINCO MIL 

(5.000) acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de ellas, totalmente liberadas, respectivamente, que 

representan todo el capital suscrito de la compañía, que les da 

derecho a su titular a un voto por cada acción, y encontrándose 

también presente el Presidente de la compañía señor Patricio 

Bustos Peñaherrera, resolvió constituírse en junta general de 

accionistas amparado bajo la disposición expresa del artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías con el objelo 

de conocer sobre la resciliación de la escritura de reforma del 

estatuto social de la compañía otorgada ante la notaria décimo 

tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el día 

dieciocho de Junio de mil novecientos noventa y nueve; el 

aumento del capital social de la compañía y la reforma del 

estatuto social. Al efecto, preside la junta el señor Patricio Bustos 

Peñaherrera quien la declara instalada y uciúa como secretario 

cl señor Vicente Bustos Peñaherrera, quien a petición del 

Presidente declara gue se encuentra presente todo el capital 

social de la compañía y que Jos temas a tratarse son los 

señalados anteriormente. El. presidente expresa que la 

compañía, con el objeto de sujetarse a las protecciones que 

otorga la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, con su 

clasificación en el Consejo Nacional de Tránsito, resolvió, como 

condición previa, relormar el objeto social de la compañía, por 

lo que, la compañía en acatamiento a lo resuelto en la Junta 

General celebrada el día tres de Junio de mil novecientos 

noventa y nueve, otorgó, ante la notaria décimo tercera de 

Guayaquil, la escritura de reforma estatutaria que se otorgó 

previa la aprobación de Junta General de Accionistas celebrada 

el día tres de lunio de mil novecientos noventa. reformando el 

 



artículo tercero del estatuto en su literal C), pero es el caso que al 

resolver favorablemente cl Consejo Nacional de Tránsito, 

aconsejó que además de la reforma presentada, cuyo texto 

redactó en su comunicación, se agregue un capítulo relativo a las 

disposiciones generales de tránsito de lo cual todos ustedes 

tienen conocimiento, por lo que las declaraciones contenidas en 

la escritura pública antes referida son insuficientes, por lo que, 

en lo que a dicho tema se refiere planteo que esta junta resuelva 

observar las sugerencias señaladas en la Resolución del Consejo 

Nacional de Tránsito que no se opone a los intereses de la 

compañía sino por el contrario contribuye en su normalización. 

el planteamiento del Presidente es apoyado. El gerente de la 

compañía, en uso de la palabra, por su parte, expone que la 

Superintendencia de Compañía (fijó el monto mínimo para el 

capital suscrito de las compañías anónimas, que es superior al 

existente, por lo que somete a consideración de la junta 

incrementar el capital social no solo a la cifra señalada por la 

Institución reguladora sino, y en relación a la actividad de la 

compañía, determinarlo en cien millones de sucres, aumento 

que traería consigo la consecuente reforma estatutaria en su 

artículo quinto. Las exposiciones del Presidente y del Gerente de 

la compañía son ampliamente apoyadas por los asistentes, 

disponiéndose que por secretaría se dé lectura al texto que 

tendrían en el futuro el literal C) de la Cláusula Tercera del 

estatuto de la Compañía; el artículo Quinto del estatuto una vez 

que se apruebe el aumento mocionado; y, los artículos 

correspondientes al capítulo sugerido, referente a las 

disposiciones generales de tránsito. El secretario dá lectura a lo 

solicitado y lee los textos correspondientes:.. "ABRLACGULO 

TERCERO, literal. ss GQ) Se. dedicar á además la compañía a 

la prestación de servicio de transporte pesado ferrestre 

a nivel nacional, o más allá de las fronteras,“ por 
intermedio de trailers o traciomulas".... ARTICULO 

QUINTO: El capital suscrito de la compañía es de CIEN 

MILLONES DE SUCRIS, dividido en cien mil agciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 

ellas. Los títulos «de acciones serán suscritos por el 

Presidente y el Gerente. Cada acción liberada de un mil 

sucres cada una dará derecho a su titular a un voto. Las 

no pagadas lo harán en proporción a su valor 

 



rm 

pagado."... El siguiente capítulo se agregaría al estatuto luego 

del artículo décimo Cuarto: Disposiciones Generales de 

Tránsito.- ARTICULO DECIMO.-QUINFO:! Los permisos aD00090007 

operación que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de transporte de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, 

y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente, 

no es susceptible de negociación.- ARTICUBORPRCRO p    
SEXFO:YLa reforma del estatuto, aumento o cambio de 
unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsilo y transporte terrestre lo efectuará la compañía 

previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.- ARTICOLÓ“BRCIMO SEPTIMO: - La 
compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito 

vigente y sus Reglamentos y a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. ARTÍGULO . DECIMO OCTAVO: Las tarifas a 

cobrarse por la prestación de este tipo de servicios, 

serán autorizadas por el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres. ..."”. El presidente, luego de esta 

lectura pide a la Junta que se pronuncie respecto a todo lo 

expuesto, por lo que la misma, entra en deliberación y luego de 

hacerlo, por unanimidad de cinco mil votos que representan la 

totalidad del capital social, resuelve: PRIMERO: Resciliar la 

escritura pública otorgada ante la notario décimo tercera de 

Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García el día dieciocho de 

Junio de mil novecientos noventa y nueve, dejando sin efecto las 

resoluciones adoptadas en la Junta general de Accionistas 

celebrada el día tres de Junio de mil novecientos noventa y 

nueve; SEGUNDO: Aumentar el capital social de la compañía He - 

en NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 

noventa y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una de ellas, de tal forma que el capital suscrito 

original más el aumento aprobado arrojará un nuevo capital de 

CIEN MILLONES DE SUCRES, dividido en cien mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas. 

TERCERO: Reformar el estatuto de la compañía SERVAMAIN 

S.A. en lo siguiente: El artículo tercero al que se le agrega el 

literal C); el artículo quinto relativo al capital y además, se le 

     

 



agregará al mismo, luego del artículo décimo cuarto, cuatro 

artículos correspondiente al capitulo de Disposiciones Generales 

de Tránsito con el texto que ha dado Jectura el secretario 

previamente. La Junta resuelve además, unanimemente, que el 

gerente de la compañía, en su calidad de representante legal de 

la imisma otorgue la escritura pública correspondiente. Acto 

seguido el señor Ostatir"Wirente Bustos shmmrera, como 

accionista único de la compañía, señala que dejando 

establecido que a pesar de su estado civil de casado, tiene 

disuelta su sociedad conyugal, y en esc estado jurídico pasa a 

suscribir las*toventa y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sueres cada una de ellas y declara que 

paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas 

entregando ena de. la.compañía la cantidad de VEINTITRES 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 'SUCRES en 

numerario, obligándose a pagar el 75% del valor de cada 

participación en el plazo de dos años, en cualesquiera de las 

formas contempladas en la Ley de Compañías. La junta general 

aprueba la suscripción y forma de pago y resuelve que el valor 

señalado ingrese a la compañía y se hagan los asientos 

contables correspondientes. No habiendo otro que tratar se 

concede un receso para la elaboración del acta respectiva. 

Concluido el receso, se dá lectura al acta elaborada, la misma 

que es aprobada unanimemente por todos y cada uno de los 

asistentes, en todas y cada una de sus partes, y para constancia 

y por mandato legal la firman en unidad de acto, declarándo, el 

presidente de la junta, por concluida la junta a las dieciseis 

horas diez minutos.- f) Oscar Vicente Bustos Peñaherrera.- f) 

Patricio Bustos Peñaherrera.- CERTIFICO:.- Que la copia que 

antecede es fiel a su original, la misma que reposa en el Libro de 

Actas de la compañía al cual me remito en caso necesario. 

ID yan 2000 

OSCAR VICENTE Bl BUSTOS PEÑAHERRERA 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

raciones que se estilen para la validez 

de la presente escritura pública.- (firma- 

do) ABOGADO VIRGILIO JARRIN ACUNZO.- 

Registro Número: Mil cincuenta y siete.gop 00008 
(HASTA AQUI LA MINUTA).- Queda agregado a 

_mi Registro formando parte integrante de la 

presente escritura, el nombramiento del 

representante legal y la copia certifica- 

da del Acta de Junta General de Accionistas.- 

El otorgante me presentó sus respectivos 

documentos de identificación personal.- Leída 

que le fue la presente escritura pública, 

de principio afín y en alta voz, por mí, 

la Notaria, al otorgante, éste la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se afir- 

ma, ratifica y firma en unidad de acto y 

conmigo,” la Notaria, de todo lo cual DOY 

> a LILA ES 

FE.- 

Pe 
e 

f£) p.' SERVAMAIN S. A. 

SR. OSCAR VICENTE BUSTOS PEÑAHERRERA 

GERENTE 

C.1.% 170799232-5 

RUC $ 0991380922001 

 



: 2.000.- 

Se otorgó ante mí, en f6 de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que firm y sello en siete fojas útiles en 

la ciudad de Guayaquil a los siete día del mes de a 

del año dos mil.- | 

  

    
    
    

   

      

        
    
    
   

  

A e 

PLAZy SN 

EM rua, 

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA a 
NOJARIA 

ca, 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la : 

Resciliación que contiene la Escritura Pública que 
antecede, al margen de la matriz de, fecha 18 de Junio de 

1.999, otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón, 

Doctora Norma Plaza de García, A Mo 7 11 e, 

> ÚAZA A > 

S So IS ETA AE —————— 
| S $ o EN Do. Mormo LDlazo de Ocrcia 

RAZON: DOY RE que en esta "fécha he tomadólaror Dc Imcehsposición e, 

n - lá Resolufión + 00-G-IJ-0001494 de Fecha 24 de  “% contenida Y y 

Marzo del y da por el Intendente Jurídico de la 

Oficina db Guayaquil, (E) al margen de la matriz de RESCILIACION 

DE ESCRITURA PUBLICA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA SERVAMAIN S.A. de fecha 17 de Enero del 

2.000, otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón 

          

  

Marzo E      
    
   

  

Guayaquil, Docioia 

    

Plaza de García, ao) : 

del 2.000.-/% 

  

AH Dra, Norma Dlozs de García 
NOTARIA DECIMA TERCERA     

CERFIFICO: Que la ep 
 



plimiento de lo ordenado en la Resolución Himero 00=2=13:000 94 ¿olaa ? 9 
el 2h de Nurso del 2.000, por el INTEMDENTE JURIDICO DS Lá OPICIMA DE GUA 

YAQUIL, (2), queda inserita esta sesrítura pública, la uiena que contiene 

Ol AUMENTO DE CAPXTAL SUSCRICO de la compañía BERVANAIN Señas de fojan ., 

190039 € 194972, aliroro 5331 dal Registro Morsantil y soctada bajo el añeg 

Fo0N dul Reyertecto «n Gaser, teclea de Dz del dns 2ál vo El RIA 

trader Nercental e» 

AB HECTOR MiSUEL ALÍ AR Art 

/ Registrador Mercantil del (Cantó 
    

  

CENPIFICO: Q us een fosha de boy, us tomó neta de esta casrítura a fojas? PS 

del Meglatro Nereontíl de 1.997, el marges de la inecriperón relpectiva. «dun 

yaquil, treinta de Merno del des mil uo El Registrador Hercamtil «a 

  

GARTIFICOS tas con fesha ún hoy, verán arebiveda uma copia auténtica de esta 

essritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRIZO Y. 

REFORMA DE ESTATUTOS de SERVAMAIN 5.4. en eumplisiento de lo dispuesto en 

el Decreto y 733, dictado el 22 de Agusto de 1.975, por el Prostáente de la 

hevlbldon, puldiando en el Megletro OfLetal 4 070 del 2) de Aguero de 1.37%" 

Gusyequil, treinta de Narso del des mil .. 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

GUAYAQUIL 09000010 

Ap. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE * 
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